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Santa Marta,  Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- 

Familia de este Distrito Judicial, en auto del 14 de marzo de 2023, que 

confirmó el auto del 4 de abril de 2022 y condenó en costas de esa 

instancia por la suma de medio salario mínimo mensual legal vigente. 

 

En consecuencia, por secretaría se dará cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 2º del auto del 4 de abril del año pasado, librando las 

comunicaciones de levantamiento de medida cautelar y procederá a 

liquidar las costas decretadas en segunda instancia. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
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